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DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS 

AVISOS 

El 13 de mayo del 2005, se solicita la inscripción del seudónimo 
HUGO MADRUGO. Publíquese por una sola vez en el Diario Oficial La 
Gaceta, para que terceros quienes crean tener derechos puedan oponerse a 
la inscripción solicitada dentro de los treinta días hábiles siguientes a esta 
publicación, conforme al artículo ciento trece de la Ley de Derechos de 
Autor y Derechos Conexos. Expediente N° 4638.-Curridabat, veinticinco 
de mayo del dos mil cinco.- Lic. Andrés Hernández Osti, Registrador.- l 
vez.-N° 37259.-(42199). 

Eugenio Trejos Benavides, mayor, casado una vez, Máster en 
Administración Pública, cédula de identidad 9-041-880, vecino de Cartago, 
en su calidad de rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica, solicita 
la inscripción a favor de su representada de la titularidad de los derechos 
patrimoniales sobre la obra literaria individual (programa de cómputo) 
divulgada titulada: HIDROESTA. Los derechos morales le corresponden a 
su autor Máximo Villón Bejar, mayor, casado una vez;, ingeniero agrícola, 
cédula de identidad 8-073-598, vecino de Barrio Los Angeles, Cartago. La 
obra es una herramienta que facilita y simplifica los cálculos laboriosos y 
el proceso de análisis de la abundante información que se realizan en los 
estudios hidrológicos. Además incluye una ayuda para que el usuario pueda 
consultar las ecuaciones que se utilizan en los cálculos. Publíquese por una 
sola vez en el Diario Oficial La Gaceta para que terceros quienes crean tener 
derechos puedan oponerse a la inscripción solicitada dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a esta publicación, conforme al artículo ciento trece 
de la Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos. Expediente N° 4499.
Curridabat, veintiocho de marzo del dos mil cinco.-Lic. Andrés Hernández 
Osti, Registrador.-(Solicitud N° 30924-ITCR).-C-6670.-( 42314). 

REGISTRO DE PATENTES DE INVENCIÓN 

AVISOS 
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 

El señor Ricardo Badilla Reyes, mayor, soltero, abogado, cédula N° 
1-1013-424, vecino de San José, en su condición de apoderado especial 
de Januario Rosa Barboza, de Costa Rica, solicita la Patente de Invención 
denominada LISO AO ESTREMO. Se refiere a un tratamiento para el 
denominado aliset, en consecuencia un neutralizador para el cabello. La 
memoria descriptiva, reindivicaciones, resumen y diseños quedan depositados, 
la Clasificación Internacional de Patentes Sexta Edición es A61K 07/04, cuyo 
inventor es Januario Rosa Barboza. La solicitud correspondiente lleva el N° 
7141, Y fue presentada a las 10:33:34 del 5 de noviembre del 2003. Cualquier 
interesado podrá oponerse dentro del mes siguiente a la primera publicación 
de este aviso. Publíquese tres días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta 
y una vez en un periódico de circulación nacional.-San José, 2 de mayo del 
2005.-Lic. Rafael Quesada, Registrador.- N° 37219.- (42197). 

El señor Orlando Odio Montealegre, mayor, soltero, estudiante, 
vecino de San José, cédula N° 1-937-281, en su condición de apoderado 
de Fibrester Latinoamericana, de Costa Rica, solicita el modelo industrial 
denominado BAÑERAS, TINAS, DUCHAS O SPAS CON O SIN SISTEMAS 
PARA HIDROMASAJES. 

Está diseñado para el descanso y comodidad 
de quien lo utiliza, diseñado para el uso de 
una persona acostada. Se diseñó con el fin de 
utilizarse como una tina o bañera en la cual se 
puede activar un sistema de hidromasaje, por su 
superficie plana puede garantizarse que no habrá 
empozamiento de agua, la característica principal 

que la diferencia de otras tinas, es que puede usarse como ducha también. En 
cuanto al sistema técnico de producción, el cual está hecho por proyección 
y vacío presión. La memoria descriptiva, reindivicaciones, resumen y 
diseños quedan depositados, la Clasificación Internacional de Patentes 
Sexta Edición es 99/00, cuyo inventor es Orlando Odio Montealegre. La 
solicitud correspondiente lleva el N° 7286, y fue presentada a las 14:12:10 
del 8 de marzo del 2004. Cualquier interesado podrá oponerse dentro del 
mes siguiente a la primera publicación de este aviso. Publíquese tres días 
consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en un periódico de 
circulación nacional.- San José, 16 de mayo deI2005.-Lic. Ana Catalina 
Monge, Registradora.-N° 37340.- (42198). 

RESOLUCIONES 
N° 1194-E.-San José, a las quince horas con veinticinco minutos 

del veintiséis de mayo del dos mil cinco. 
Consulta formulada por el señor Vladimir de la Cruz de Lemos, 

Secretario General del Partido Fuerza Democrática, sobre varios temas 
relacionados con la inscripción de candidatos al cargo de Diputado, Regidor 
y Alcalde. 

Resultando: 

1 o-En oficio presentado ante la Secretaría de este Tribunal, el día 
cuatro de mayo del año dos mil cinco, el señor Vladimir de la Cruz de 
Lemos, Secretario General del Partido Fuerza Democrática, consulta sobre 
varios temas relacionados con la Inscripción de candidatos al cargo de 
Diputado. Regidor y Alcalde (folio 02) 

2°-Mediante el artículo segundo de la sesión ordinaria N° 44-2005 
celebrada el día cinco de mayo del año dos mil cinco, este Tribunal acordó 
asignar la consulta planteada al Magistrado que por turno correspondiera 
(folio 01). 

ley. 
3°-En los procedimientos se han observado las prescripciones de 

Redacta el Magistrado Casafont Odor; y, 

Considerando: 

l.- Sobre la legitimación del consultante: Sobre el tema de la 
legitimación para plantear consultas como la indicada anteriormente, la 
jurisprudencia de este Tribunal ha sido clara en señalar -por ejemplo- en la 
resolución N° 1197-E-2002 de las once horas y treinta minutos del cinco de 
julio del año dos mil dos: 

"El Tribunal Supremo de Elecciones es el órgano jurisdiccional 
encargado, constitucionalmente, de la interpretación "exclusiva 
y obligatoria" de las disposiciones que rigen la materia electoral. 
Precisamente, en aplicación del artículo 102 de la Constitución 
Política de la República, se reconoce en el numeral 19, inciso c), del 
Código Electoral, que este Tribunal tiene la función de interpretar, 
en la forma prescrita por el constituyente, la normativa vigente y 
relacionada con la cuestión electoral. La disposición legal citada se 
lee en los siguientes términos: "Tales interpretaciones podrán da.rse 
de oficio o a solicitud de los miembros del Comité Ejecutivo Superior 
de los partidos políticos inscritos". (El subrayado no corresponde al 
original). 

De la cita anterior, se colige que en nuestra legislación solo los partidos 
políticos a través de su Comité Ejecutivo Superior, están legitimados Pf '¡', 
provocar una declaración interpretativa y. ~abiendo sido presentada ~'}({"'" 
consulta conforme el acuerdo del ComIte EjecutIvo Supenor, segú~~,
indicado por el Secretario General del Partido Fuerza Democrática, este 
Tribunal procede a dar trámite a dicha consulta. 

n.- Sobre el Fondo: Por tratarse de consultas concretas sobre 
diversos temas, se evacuan conforme al orden en que fueron presentadas 
por el consultante, en los términos siguientes: 

A. ¿Cuánto tiempo antes, de iniciado el proceso electoral, debe un 
ciudadano estar inscrito en una provincia, como elector en la misma, 
para poder optar a una candidatura a diputado? 

En cuanto a los requisitos que debe cumplir un ciudadano para 
presentar su candidatura al cargo de diputado, el artículo 108 de la 
Constitución Política señala: 

"Artículo 108.-Para ser diputado se requiere: 

1) Ser ciudadano en ejercicio. 
2) Ser costarricense por nacimiento, o por naturalización con 

diez años de residencia en el país después de haber obtenido la 
nacionalidad. 

3) Haber cumplido veintiún años de edad". 

Por su parte, el numeral 7 del Código Electoral indica: 

"Artículo 7°- Impedimentos para ser elegido Diputado o 
Representante a una Asamblea Nacional Constituyente. ." . 

No pueden ser elegidos Diputados a la Asamblea Legislativitc. _,;. , 
en su caso, a una Asamblea Nacional Constituyente, ni inscri~ 
candidatura para cualquiera de esas funciones: ,,-" 

l. El Presidente de la República o quien lo sustituya en el ejercicio 
de la Presidencia al tiempo de la elección. 

2. Los Ministros de Gobierno. 
3. Los Magistrados propietarios de la Corte Suprema de Justicia. 
4. Los Magistrados propietarios y suplentes del Tribunal Supremo 

de Elecciones y el Director del Registro Civil. 
5. Los militares en servicio activo. 
6. Los que ejerzan jurisdicción, autoridad civil o de policía, 

extensiva a una provincia. 
7. Los gerentes de las instituciones autónomas. 
8. Los parientes de quien ejerza la Presidencia de la República, 

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, inclusive. 

Estas incompatibilidades afectarán a quienes desempeñen los 
cargos indicados dentro de los seis meses anteriores a la fecha 
de la elección". 

En cuanto a la designación de los candidatos a ocupar el cargo 
de diputado, el artículo 74 del Código Electoral es claro en señalar 
que tal designación le corresponde a los partidos políticos inscritos, 
siendo además, que dichas designaciones tienen que ser ratificadas 
por la asamblea correspondiente de dichos partidos; es decir, 
corresponde a los partidos políticos la nominación de los candidatos a 
diputados y la legitimación exclusiva para presentar las candidaturas 
correspondientes, como se señala en artículo citado: 

"Artículo 74.-Designación de candidatos. 

Los partidos políticos inscritos designarán a sus candidatos a 
la Presidencia y las Vicepresidencias de la República, a la Asamblea 
Legislativa, a una asamblea constituyente y a cargos municipales, 
según lo prescriban sus propios estatutos. Estas designaciones 
deberán ser ratificadas por la asamblea correspondiente de los 
partidos, según el caso. 

) 
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Los partidos políticos inscritos en escala nacional o provincial 
designarán tantos candidatos a Diputados como deban elegirse 
por la respectiva provincia, y un veinticinco por ciento (25%) 
más. Este exceso será, por lo menos, de dos candidatos y el 
Tribunal Supremo de Elecciones lo fijará para cada provincia, en la 
convocatoria a elecciones. 

( ... )" (el resaltado no es del original). 

En este sentido, como señala la resolución 303-E-2000 de las 
nueve horas treinta minutos del quince de febrero del año dos mil, 
este Tribunal hizo referencia al tema calificando a los partidos 
políticos como los "ineludibles intermediarios entre el gobierno y 
los gobernados -a tal punto que en nuestro régimen legal vigente 
detentan un monopolio en la nominación de los candidatos a los 
distintos puestos de elección popular-, cualquier restricción ilegítima 
a la participación de los militantes en los procesos internos conlleva 
una afectación intolerable a sus derechos políticos, fiscalizable por 
el Tribunal Supremo de Elecciones". 

Los diputados son representantes de la nación en su integridad, 
como ha señalado la jurisprudencia constitucional y electoral. No 
representan a una comunidad, región o partido determinado; ni 
siquiera a los ciudadanos que los eligieron. Tampoco importa el 
procedimiento por el cual fueron postulados como candidatos, ni su 
origen geográfico, político, económico o social. Esto se encuentra 
expresado claramente en la resolución, de este Tribunal N° 1847-
E-2003 de las nueve horas cuarenta y cinco minutos del veinte de 
agosto de dos mil tres, al indicar: 

"V.-Sobre la condición representativa de los diputados: De frente 
al planteamiento que hace el recurrente en el recurso de amparo, 
es necesario determinar si los señores diputados que renunciaron al 
Partido Acción Ciudadana, en su condición de funcionarios públicos, 
violentaron los derechos político- electorales de los ciudadanos que 
votaron por ellos el día de las elecciones. 

Al conocer de un tema similar, la Sala Constitucional, en sentencia 
número 550-91, de las dieciocho horas y cincuenta minutos del 
quince de marzo de mil novecientos noventa y uno, estableció: 

" ... en cuanto que los diputados, no importa su procedimiento de 
elección ni, mucho menos, su origen geográfico, político, económico 
o social, tienen, todos por igual, un mismo carácter nacional y son, 
todos por igual, representantes del pueblo en su integridad, no de 
una comunidad, ni de una región, ni de un partido, ni siquiera de los 
ciudadanos que los eligieron, con exclusión de los demás". 

Esta resolución tiene como referente inmediato el artículo 106 de 
la Constitución Política, que establece: 

"Artículo 1 06.-Los Diputados tienen ese carácter por la Nación 
y serán elegidos por provincias ... ". 

Como premisa fimdamental de la cual se debe partir para 
resolver el reclamo que aquí se plantea, es que en Costa Rica la 
representación política adopta la forma de "mandato representativo" 
y no de "mandato imperativo ". Esto es, el conjunto de diputados 
representa a la nación; los representantes no están ligados por un 
mandato preciso recibido de sus electores ni del partido que los 
agrupa, puesto que los verdaderos mandantes no son éstos, sino la 
nación. Esta, al ser un ser colectivo incapaz de expresarse, no puede 
dar instrucciones a sus representantes; solamente les da el mandato 
de representarla, es decir, de expresarla. Así, los diputados son 
libres en cuanto a sus actos y a sus decisiones, que son la expresión 
de la nación. 

Esto a diferencia del "mandato imperativo ", en que, trasladando 
exactamente al derecho público el concepto de mandato de derecho 
privado, la designación de los diputados es un mandato dado por los 
electores a los elegidos para actuar en lugar suyo. En este supuesto, 
el mandatario debe adaptarse estrictamente a las instrucciones de 
su mandante. Recibe de él un mandato "imperativo ". Entendido en 
forma absoluta, el mandato imperativo no implica solamente que el 
elegido deba ajustarse a las instrucciones de sus electores, sino que 
éstos dispongan también de una sanción si el elegido no cumple su 
mandato; es el principio de la revocabilidad de los elegidos. 

Siendo que la Constitución Política costarricense no establece 
estaforma de mandato imperativo en relación con los diputados, no 
podría, por vía jurisprudencial, reformarse este aspecto fundamental 
del sistema político de nuestro país. Para ello sería necesaria una 
reforma constitucional" (resaltado no es del original). 

Por los anteriores motivos se entiende que, bajo nuestro ordenamiento, 
no se requiera ser vecino de la provincia o estar inscrito como elector en 
la misma, para poder aspirar al cargo de diputado dentro de la respectiva 
lista provincial. 

B. ¿Cuánto tiempo antes, de iniciado el proceso electoral, debe un 
ciudadano estar inscrito en una (sic) Cantón, como elector en la 
misma, para poder optar a una candidatura a regidor o Alcalde? 

A diferencia del planteamiento anterior, en el caso de la postulación 
para optar al cargo del regidor o alcalde, el Código Municipal es claro en 
señalar en su artículo 22 inciso c), que para aspirar al cargo de regidor 
se requiere "Estar inscrito electoralmente, por lo menos con dos años de 
anterioridad, en el cantón en que han de servir el cargo". Mientras que en el 
caso para la postulación al cargo de alcalde municipal, el artículo 15 inciso 
c). señala que se debe "Estar inscrito electoralmente, por lo menos con dos 
años de anterioridad, en el cantón donde ha de servir el cargo". 

En virtud de lo anterior, para ser candidato a regidor se requiere 
estar inscrito electoralmente, por lo menos con dos años de anterioridad 
en el cantón en que ha de servir el cargo; y para ser sí11dico, el interesado 
debe estarlo en el distrito en que se pretende desempeñar el cargo, según el 
artículo 56 del Código Municipal. 

En este sentido, el Tribunal Supremo de Elecciones en la resolución 
N° 2380-E-2001 de las once horas con cincuenta minutos del ocho de 
noviembre del dos mil uno, citando la resolución N° 1546-E-2001, de 
las ocho horas con cincuenta minutos del veinticuatro de julio del 2001 , 
indicó: 

"De la anterior resolución se colige que para ser regidor, 
debe la persona estar domiciliada electoralmente y de modo 
ininterrumpido en el cantón, al menos, dos años antes del ejercicio 
efectivo del cargo, esto es a partir del la de mayo del 2000 para los 
regidores que se elegirán en febrero del 2002. Este requisito, que 
fuera impuesto por el legislador en ejercicio de la citada delegación 
constitucional, en orden a garantizar un mínimo de arraigo en la 
comunidad por parte de aquellos que pretendan dirigir sus destinos 
y de evitar traslados ficticios con propósitos meramente electoreros, 
debe ser aplicado por la administración electoral. No le corresponde 
a ésta, sino a la jurisdicción constitucional, valorar su razonabilidad 
y proporcionalidad. A éste último respecto, debe tenerse en cuenta 
que, en conformidad con la jurisprudencia de este Tribunal, la 
posibilidad con que éste cuenta de hacer un examen autónomo 
de constitucionalidad de las normas electorales, por la vía de la 
desaplicación al caso concreto, se limita a las normas estatutarias, 
no así a las de rango legal" (el resaltado no es del original). 

En el caso de la candidatura al cargo de alcalde, este Tribunal en 
resolución N° 1738-E-2002 de las trece horas treinta y cinco minutos del 
diecisiete de setiembre del dos mil dos, indicó: 

"H.-El inciso c) del artículo 15 del Código Municipal establece, 
como requisito para ser alcalde municipal, encontrarse "inscrito 
electoralmente, por lo menos con dos años de anterioridad, en el 
cantón en que han de servir el cargo". 

La jurisprudencia electoral ha establecido que tal requerimiento 
obedece a la necesidad de garantizar cierto arraigo en la comunidad 
por parte de aquellos que pretendan dirigir sus destinos, así como de 
prevenir traslados ficticios con fines meramente electoreros. En ese 
sentido, la sentencia N° 2449-E-2001, de las 11:45 horas del 15 de 
noviembre del 2001 estableció: 

" ... requisito de estar domiciliado en el respectivo cantón, al 
menos dos años antes de ejercer el cargo, es un requisito que jitera 
impuesto por el legislador en ejercicio de la citada delegación 
constitucional, en orden a garantizar un mínimo de arraigo en la 
comunidad por parte de aquellos que pretendan dirigir sus destinos 
y de evitar traslados ficticios con propósitos merar1ente electoreros, 
lo cual debe ser verificado por la administración electoral". 

Por lo anterior, es criterio de este Tribunal, que todo ciudadano para 
aspirar al cargo de regidor o alcalde debe estar inscrito electoralmente, de 
manera ininterrumpida, con dos años de anterioridad en el cantón en que 
se ha de servir dicho cargo, contados en relación con el momento en que se 
tomaría posesión del cargo respectivo, si resultara electo. 

C. ¿El candidato a diputado puede ser a la vez candidato a una 
Municipalidad, de la misma forma como el candidato presidencial 
puede a la vez ser candidato a una Diputación? 

En el caso de la doble postulación para participar como candidato 
a la Presidencia de la República y a la vez como candidato a Diputado, el 
artícnlo 74 bis del Código Electoral señala: . 

"Artículo 74 bis.-Doble postulación. 

Los candidatos a la Presidencia de la República podrán ser, al 
mismo tiempo, candidatos a Diputados si fueren postulados por sus 
partidos y no existiere impedimento constitucional". 

De la anterior cita queda definida la posibilidad de que un candidato a 
la Presidencia de la República, pueda también aspirar al cargo de Diputado, 
siempre y cuando sea postulado por su partido y no exista impedimento 
constitucional. Por otra parte, aunque no es objeto de la consulta, también 
este Tribunal se ha pronunciado con relación a la posibilidad de que un 
candidato a síndico propietario o suplente, pueda ser al mismo tiempo 
candidato a alcalde propietario o suplente, o bien, candidato a miembro del 
concejo de distrito; en este sentido la N° 2061-E-2002 de las nueve horas y 
treinta y cinco minutos del doce de noviembre del dos mil dos, indicó: 

"En tomo a la posibilidad legal de doble postulación, ya este 
Tribunal se pronunció en la resolución N° 2108-E-2001, de las once 
horas con quince minutos del 12 de octubre del 2001, en la cual 
señaló: 

" ... En relación con los impedimentos y limitaciones que se 
imponen a la elección y ejercicio de los cargos públicos, la Sala 
Constitucional señaló en el voto N° 2128-94 de las 14:51 minutos 
del 3 de mayo de 1994, que " .... que las excepciones a la igualdad 
electoral sólo deberían admitirse cuando la propia Constitución las 
imponga y esto, interpretándolas restrictiva y razonablemente de 
acuerdo con todo el Derecho de la Constitución, que incluye también 
los principios y normas de ésta y del Derecho Internacional". 
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Co.I1tinúa afirmando. dicha sentencia que: 

"IV-Sin embargo., hay que admitir que también en materias 
no. reguladas, pero sí delegadas en ellegislado.r po.r la Co.nstitución, 
este puede establecer co.ndicio.nes de desigualdad real o. aparente 
cuando. sus excepcio.nes están abso.luta y claramente justificadas en 
razón de o.tro.s principio.s o. valores co.nstitucio.nales y so.bre to.do., de 
lo.s derecho.s y libertades de la perso.na humana. En co.nsecuencia, 
las excepcio.nes, limitacio.nes, requisito.s o. impedimentos que 
regirán en materia electoral, definidos por el legislador en función 
de la responsabilidad delegada po.r la propia Constitución, deben 
sustentarse en razo.nes o.bjetivas y claramente motivadas por los 
requerimiento.s propio.s del sistema electoral y del ejercicio del cargo. 
En otras palabras, pueden admitirse las restricciones que fo.rtalezcan 
el sistema democrático y los pro.cesos electo.rales, aun cuando 
una persona o un grupo sufra la limitada consecuencia de aquélla 
reglamentación. Este es el concepto. filo.sófico so.bre el que se falló la 
sentencia N° 980-91 que declaró inconstitucionales las normas del 
Código Electoral que impedían la libre participación electo.ral, vía el 
financiamiento (deuda) estatal a los partidos políticos". 

Po.r su parte, co.n relación al tema propio de la consulta, sería 
admisible que los candidatos a diputados puedan ser también candidatos 
a regido.res, siempre que el candidato cumpla con los requisitos y no tenga 
los impedimentos legales respectivos, aunque no. podría desempeñar 
simultáneamente ambos cargos -de resultar electo- según lo dispuesto. en el 
artículo 112 de la Co.nstitución Política. En este sentido, este Tribunal en la 
resolución N° 1543-E-2001 de las ocho horas con treinta y cinco minutos 
del veinticuatro de julio. del dos mil uno, señaló: 

"Existe un pronunciamiento del Tribunal, emitido como. respuesta 
a una co.nsulta planteada por el mismo consultante señor Guevara 
Guth, en que se afirmó: 

"Tribunal Supremo. de Elecciones 

Sesión N° 11166 del 13 de junio de 1997.-

Artículo XV- Del seño.r Lic. Otto Guevara Guth, Presidente del 
Partido Movimiento Libertario, se conoce la no.ta de fecha 4 de los 
corrientes, en la que solicita a este Tribunal se aclare si el principio de 
do.b le po.stulación que señala el artículo 74 bis del Código Electoral 
podría aplicarse a candidatos a Diputados y Regidores, o sea, si un 
candidato a Diputado puede ser candidato. a Regidor. 

Se acuerda co.ntestar: El mismo principio es aplicable a candidato.s 
a diputados y regidores, siempre que el candidato. cumpla co.n los 
requisito.s y no tenga los impedimentos legales respectivos." 

Este Tribunal no encuentra razón alguna para variar el criterio. 
emitido en esa ocasión, por lo que procede reiterarlo. Cabe precisar, 
eso sí, que en todo caso. el desempeño simultaneo de ambos cargo.s -
de resultar electo. - no es po.sible, a la luz de lo que dispone el artículo 
112 de la Constitución Política, que establece, en lo que interesa, que 
"La función legislativa es también incompatible con el ejercicio de 
to.do cargo público por elección po.pular". 

Este Tribunal evacua la tercera consulta, indicando que un candidato. 
a diputado puede también postularse como candidato a un cargo de carácter 
municipal, aunque no po.dría desempeñar simultáneamente ambos cargos 
-de resultar electo- según lo dispuesto en el artículo 112 de la Constitución 
Política, quedando a su voluntad la decisión del cargo que asumirá. Por 
tanto: 

Por lo anterio.r y con fundamento. en lo expuesto, se evacua la 
consulta presentada por el señor Vladimir de la Cruz de Lemos, Secretario 
General del Partido. Fuerza Democrática, en los si.guientes términos: 

l. No se requiere ser vecino de la provincia o estar inscrito como 
electo.r en la misma, para po.der aspirar al cargo de diputado dentro 
de la respectiva lista pro.vincial. 

2. To.do. ciudadano., para aspirar al cargo. de regidor o. alcalde, debe 
estar inscrito. electo.ralmente, de manera ininterrumpida, co.n do.s 
año.s de anterio.ridad en el cantón en que se ha de servir dicho. cargo., 
co.ntado.s en relación co.n el momento en que se tomaría po.sesión del 
cargo respectivo. , si resultara electo.. 

3. Un candidato. a diputado. puede también po.stularse co.mo candidato. 
a un cargo de carácter municipal, siempre que reúna los respectivo.s 
requisitos, aunque no. po.dría desempeñar simultáneamente ambos 
cargo.s -de resultar electo.- según lo dispuesto en el artículo. 112 de la 
Co.nstitución Po.lítica, quedando. a su vo.luntad la decisión del cargo. 
que asumirá. 

No.tifíquese y co.muníquese en lo.s términos señalado.s en el artículo. 
19 inciso. c) del Código. Electo.ral. 

Óscar Fo.nseca Mo.nto.ya.-Luis Anto.nio. So.brado. Go.nzález.- Juan 
Anto.nio. Casafont Odor.- Ovelio. Ro.dríguez Chaverri.-Fernando. del 
Castillo. Riggioni.- l vez.--(O. P. N° 3460).- C-139905.-(4232 1). 

EDICTOS 
Registro Civil - Departamento Electoral 

De acuerdo co.n lo. dispuesto p~r el artículo. 67 del Código Electoral, 
se hace saber que el seño.r Anto.nio Alvarez Desanti , cédula de identidad 
número. uno - cuatro.cientos ochenta y nueve - ochocientos cuarenta y dos, 

en su condición de Presidente del partido Unión para el Cambio, en escrito 
presentado a este Registro, a las o.nce horas y cincuenta y cinco minutos del 
día diecisiete de mayo del año dos mil cinco, ha solicitado la inscripción de 
dicho partido. a escala nacional, agregando para esos efectos protocolización 
del Acta Constitutiva, que incluye programa doctrinal y la divisa que será 
una bandera blanco. vertical izquierdo., azul ho.rizo.ntal superio.r y amarillo 
horizo.ntal inferio.r. Proto.co.lización del acta de Asamblea Canto.nal que 
designó el Co.mité Ejecutivo. Superio.r, así co.mo. trescientas diecisiete 
fórmulas de adhesio.nes colectivas y listado. alfabético de las mismas. 
Previénese a quienes sean interesado.s para que dentro. del término. de cinco 
días co.ntado.s desde la publicación de este aviso. hagan las o.bjecio.nes que 
estimen del caso..- San Jo.sé, 30 de mayo. del 2005.- Lic. Mariso.l Castro. 
Dobles, Directora General.- Lic . Ana Isabel Femández A., Oficial Mayor 
Electo.ral.- I vez.- (O. P. N" 844~2004).-C-Exento.-(42320). 

RESOLUCIONES 
N° R-CO-46-2005.-San Jo.sé, a las quince horas del día treinta de 

mayo de do.s mil cinco. 

Considerando: 

l.- Que de co.nfo.rmidad co.n lo. dispuesto. por el artículo. 79.8 del 
Reglamento. General de Co.ntratación Administrativa (Decreto. Ejecutivo N° 
25038-H del 6 de marzo de 1996) co.rrespo.nde a esta Contraloría General 
la fijación de las tarifas po.r co.ncepto de arrendamiento. de vehículo.s d; .. ~ 
funcio.nario.s de la Administración. 

n .- Que basado.s en la Reso.lución N" RRG-46 I 5 de las ocho. h~.
del diecisiete de mayo. de dos mil cinco (expediente N° ET-060-2005) de la 
Auto.ridad Regulado.ra de lo.s Servicio.s Público.s, publicada en el Alcance N° 
14 a La Gaceta N° 96 del 19 de mayo. del 2005 , esta Co.ntralo.ría actualizó el 
precio. de los co.mbustibles, en el mo.delo. co.n base en el cual se determinan 
las tarifas de arrendamiento. de vehículo.s (kilo.metraje). Además se actualizó 
el precio. de referencia de lo.s vehículo.s y de o.tras variables co.nsideradas 
para la determinación de la tarifa. 

RESUELVE: 

Auto.rizar a aquello.s entes públicos a lo.s que esta Contralo.ría General 
les ha aprobado el Reglamento. respectivo., el reco.no.cimiento. de pago. de las 
tarifas que seguidamente se detallan: 

Antlgueaaa 
Vehículo Vehículo 

del vehículo 
rurall! liviano 2/ 

en afios 

Gasolína Diesel Gasolina Diesel 
Motocicleta 

A31 B41 

O 196,40 179,70 119,35 161,50 134,40 37,55 

1 174,20 157,15 107,95 143,90 120,25 35,60 

2 161,30 143 ,90 101,35 133,70 112,05 34,60 ~ 
~ 

3 154,05 136,25 97,75 127 ,95 107,35 34,20 

4 150,10 131 ,95 95 ,85 124,90 104,85 34,10 

5 148,20 129,65 95 ,00 123,40 103.55 34, 10 

6 147,50 128,55 94,80 122,90 103,05 34,10 

7 142,35 123,00 92,25 118,80 99,75 34, 10 

8 137,85 11 8, 15 90,05 115,25 96,85 34.10 

9 133,95 113,80 88 ,15 112,15 94,30 34,05 

10 Y más 130,50 110,00 86,50 109,50 92,05 34,00 

l i Quedan incluido.s dentro. de la categoría de vehículo.s rurales, lo.s que 
cumplan simultáneamente con lo.s siguientes tres requisito.s: 

Que su carro.cería sea tipo rural, familiar o "pick up". 
Que su mo.tor sea de más de 2200 (do.s mil do.sciento.s) centímetro.s 
cúbico.s. 
Que sea de do.ble tracción. 

2/ To.do.S lo.s vehículo.s que no. clasifiquen dentro. de la catego.ría rural 
descrita en el punto. anterio.r y que no. sean mo.to.cicletas, se clasifican 
co.mo. vehículo.s liviano.s. 

3/ Vehículo.s co.n moto.r de hasta 1600 (mil seisciento.s) centímetro.s 
cúbico.s. 

4' Vehículo.S co.n mo.to.r de más de 1600 (mil seisciento.s) centímetro.s 
cúbico.s. 

Rige a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

Publíquese.- Marta Aco.sta Zúñiga, Co.ntralo.ra General de la 
República a. í.-I vez.- C -26120.- (43231). 


